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-PIERO 6. AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR * 

- CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

"ARROSOL S.A." ————=—=—oooo— 

" CAPITAL SUSCRITO:S/.5"000.000. .--— 

, e 

CAPITAL AUTORIZADO: S/ .10"000.000.=., : 
nn. 141. 5 

A e e 

En le ciudad de fCbuavaquil, Cavnital de la  Frovincia 

del Guayas. —Femiblica del Ecuador. el díe de hoz, 005 

      
DE. L1CI1EMBAE NL. NIVECIERTOS NOVENTA Y OCHO, ante 

  

     

  

mi. Alogádo PIERO BASTON AYCART VINCENZINI, — Haoterio 

0 Titulan/ TRIGESIMO /te este  cantór, COMmpelrecen, (us 

Pr 

señores o XAVIER FELIX MEDINA BLANCAS, da estado 
: o 

a co civil soltero, estudiantlet Ya JACINTO ESTEBAN 

  

a > HEDINA FUENTES, de estado civil casado, de profesión 

Abogáda,- Los comparecientes me manifiestan que SO 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana. 

domiciliados en esta ciudad, en comsecuencia  Caápaces 

para obligarse y contratar, «a quienes de conocer dh 

te. Bien  inetruidos en el objeto y resultados ae 

O esta escritura de CONSTITUCION DE CONFARIA ANORIAA., 

a la que rroceden como queda expresado y con emplia + 

entera libertad. pere su otorgamiento me presentan la 

minute del tenor siquiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de  escrituresz múlilicas asu. Caras Sirvoase 

incorporar una de enuetitución Y estatutos de la 

. comoañda arnán ma "ARROSOL S.A.”  2?si' como las 

declaraciones que haces de sila y que se encuentran 

contenidas  *n las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.-  Comparegcen al otorgemiento de erte 

p
r



contrato de sociedad, por sus propios  derecims los 

señores: RAVIER FELIX MEDINA —FLAanNCcAS, ecuatoriana, 

mayor de edad, estudiante, de estado civil soltera, 

por sus nrapios derechos: ya JACINTO —ESTESAN MEDINA 

FUENTES, ecuatoriano,  meyor de edad, Abocado. de 

estado civil casada, por sus propios derechoz-.- 

SEGUNDA: EXPRESION DE  VOLUNTAD.— Los comparecientes 

mencionados en la cláusula anterior. manifiestan que 

so voluntad es la de — frrmar una compañia anónima 

bazo la denominecidón "ARROSOL S. A. Yo FYLLES Em tos 

estatutos y declaraciones que a continuación se 

detallan, constan el objeto  sucial de la compañia. 

su capital, forma de peoo, plazo. administración y en 

fin, todos los requisitos exigidos por la ley 

ecuatoriana» — ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

"* ARROSOL S.A.” .- CAPITU PRIMERO: NOMBRE ,    
    

        

JETO Y PLAZO.- ARTICULO 

PRIMERO: NOMBRE,  NACVONAL IDAD, DOMICI1IL10;¡- La 

a 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, 

      

    

compeñia se  —dencmiia YJARROSOL S.A. com 

l AA 
A a . 

princinal env la iolad de. Guayvequil, . O E 

establecer 2oenTia5 pueuenrsa les dentro fuera 

     

terri nn! AR? CULO SEGUNDO: /. La ph 

podrá dedice e al Carroll Cexplotaci n sdariícala 

en tadas sus” fases. desde el cultivo y su-"cosecha 
” .” 

hasta sul comergiÉla zación, 9% dentro der pa cono 
e” A 

mu 

e 

ey tal extranjeras eS desarrollo y" explotación 

- NS 
ganadera en  tridas o mues fases. su Comercialización 

e 

danita nar tema do ermaa aiirrnoacional, la 

  

cn O 

pudiendo
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. industrialización Y conri cin nove, 

agrícolas y AO tantoy//en el rr 

s como en el extranjero; la só e Andustrialización 

de productos ner, de 05 fíos y 100 

comercialización: la taras laboratorios. para 

la producción de larvas' de camarón y otras especies 

A, — e plantas, - bicacuáticas; la construcción 

procesadoras de de “alimentos e para ¡NsSumo 

humano . vegetal e AO 

0 explotación y adminisfración de supermercados; 

adquirir en orejas. arrendamiento o en y 

NS toda clase de plantas industrialess na 
e 

- " xa empaque, envasamiento o can tra 1 forma para 

comercialización de prosrétos del mar, A, 

agricolas. pecuarios, textiles, cerámicas y químicos; 
£ 

a la compra, venta, permuta y. rendamiento dé bienes 
a 

inmuebles, inclusive las sujetas al régime > 

propiedad horizóntal, pudiendo tomar para la venta_o 

en” »d LT 
O comercializacigw” inmobiliarix” de terceros; 

per 7 

construcción y _partenimiento de_- toda clase lA 

edificios, viviendas. residenciales, centros me 
7 .T 

e” - . . . - . . 

comercieles, _Adominios. fábricas industriales; 

.” efectuar proyectos de desarrollo urbano 0... rural, 

pudiendo celebrar contratos con sociedadés o empresas 

. privadas, públicas y semipúblicas; a la construcción 

de toda clase de ,elíras civiles, O carreteras, 

puentes, aeropuertos, terminales terrestres, puertos 

: marítimos y  fluviales,_y demás; fabricsetón y



e 
e - 

” 
«e 

comercialización de hielo en todas sus Ya rmas3 a 1 A/ 

industrialización, TZ 

del agua; seleéción evalu rsonal, 

servicio de computación samiento de datos; 

prestación de cres se se de obreres”, secretarióó, 

personal semi calificado, técnicos en especialidades 

( A 
Y personal calyficado en eneral; prestación e 

. . . E ” — 

servicios de procesamit de datos con quipos 

propios o ne ls desarrollo, 

implementación de-sistemas d prestación de servicios 

  

de computación y electrónicos; importar, “exportar, 
e e 

. . dl 
comprar, vender, . distrifuir y A merciatin, 

” 

: E : 
aparatos, equipos y demás ienes para uso médico, 

dental y de laboratorirS5, medicinal, cosméticos” o 

productos quimicos, útiles de Joricina, bienes que se + 

expenden en ferreterías, AA libros, 

folletos, reviótas y demá ilenes que se expendén en 

   
    

   
   

    

librerias y bazares autos, automóviles, máquinas, 

maquinarias, sué accesorios. Apuestos, egrtíos e 

L, instrumentos médicos y+" quirúrgicos, -medicamento _de 

e — , > . ue . . 
uso humano, animal reactivo de  —laboratorios, material 

  

de Curación, equipos “de radiografia, equi pos 

odontológicos y aúebles e implementos ds Uso 

hospitalario en “general; équipo especial contra 

incendio, suministro para bombea; equipos de 

sequridad tanto 00 Gori empresas, neopros e 

industrias: de toda clase de equipos naúticos y de 

implementos Y equipos para la pesca y la
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. . e 
construcción de barcos: ¿dera y balsa 43 com” 

materia prima o manutfacturada y estructurada, 

: teléfonos. -fables, redes y centrales tel ÍCas, 

A i ] y s de música, ¿rtículos y utensilios 
o 

cocina, tractores, -fotocicletas, lanc+ -=" motores 

nuevos O usados; 2 Juguetes y juegos infantiles, 
«e 

e re 

productos plásiMcos para uso demtíático, nus, 

comercial; equipos de seguridad y protección _. 
a _E 

industrial, A dietéticos; equipos de 

0 imprenta y m5 repuestos, asi como de su materia 

e 
primaz pinturas, productos de hierro, de” acero, - 

a | 
O alimenticíís para el consumo humanas 

animal O vegetal, artículos y bienes para. la 

ividad metal mecánica y téxtil, se Gipos y 
.” 

“LONES « 

  

    

      
     

  

. sistemas de comunicación y telecomunic 

clase de 

  

a asi como de  seguridád + industrial: 

, 

papel, ropa, prendas de vestir nuevas 0 usadas ye 

tejidos, hilados, calzádo, joyas y culos 

O conexos en la rama de la joyería, bebidas alcohólicas 

Y  AQuUAS asebosas promos Lab crop 

productos onfitería, pro castos vidrios y 

y 

cristal, erectrasonencos nes y maquinari para 

la construcción de obras civiles, perfumes. aviones, 

¿n” 

z . e [7 

avionetas, helicoptérads y demás aereñaves y sus 
eS 

: a A : 
” accesorios y repestos: buques] —_ barcos, embarcaciones 

a 7 

mayores y menores y en general toda clase de 

navegación de mar y o Fios, inclusive de tipo 

. nn” — 

umipersanal y deportivas, máquinas y maquinarias



para la indusfria y 1a/ agricylara, aparatos 

topográficos, instrumentos de ópticas, aparatos y 

suministros electrónicos, * artículos de cerámica y e 
e 

cordeleria, o farmacéut)j . equi ús de 

A 

  

      

A AA 

   seguridad; omentará el turismo nacion ya en el 

continente 0 fas Islas Galápac Ss y el: turismo 

internacional mediante instalación o 

administración 
de dia Jl Viai9ó, .s 

moteles, restauramtes, clubes, cafeterias, centros 

  

¿7 Pd , e” 

. ” . . 

conerciales, Eiudadelas A vacacionsiat, pargués 

mecánicos; prestar servicios especializados en las 

áreas de consteyéción, limpiezas de instajaÉiones 

eléctricas y mecánicas; .a prestar servicios de.. 
A a , 

asesoría en los _ZAmMpos juridicos, económicos, - 
: e” 

inmobiliarios y financieros, investigaciones -de . 

e” y : 
mercado y Comercialización tanto en el país tomo en 

el extranjero: al transporte de cargas. “ mercaderia y 

pasajeros por via aérea, fluvial y terrestre a través 
o 0 e 

    

de merceross dedicarse a la publicación —.- 

comercializaZlón naciopel como do sylermacion ó% vada 

clase de obras informativas, científicas, culturales. 

Ze” . 
deportivas, literarias, artisticas y de _Áultura 

general; a la difusión Angúdante publi PP 

    

folletos, revistas, escoítas, libros demás; 

radiodifusión, ya sea como Equipos propios 0 
. E 

alquilados para la radiodifusión de tod clase de 

Programas a la instalación y mantenimiento de 

teléfonn=. cables, redes y centrales telefónicas; a
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la nación de cas y Comercializa 10n de . 
7 ” 

productos que 39 Expenden en E mismas;z a 

mn 
" actividad pesquera en todas sus fases esto es, 

pa 
” e 

extracción, procesamientoy comercializguión de toda_A 

e 

clase de productos del mar y de las ríos; 
. 

- . a ua . 

construcción, explotación de criaderos de especies" 

biocacuáticas, a la transformación y comercialización 

pr ” cr” 
. e . . 

de los mismos; ¡GóÓmpraventa yo. quiler de barenÉ, 

vehiculos torrestres, embarcaciones maritimas y 
e 7 " 

0 5 te y fluviales para el transporte de carga y pas*fEros;] a 

las actividades propias de la minería en su más 

    

   

, amplia aceptación, de tal suerte que se podrá dedicar 

la próspección, expTotación, adquisicigr 

exploración; al procesamiento e industrialización, 

” 

ena” 

beneficio o  conceatración, fundición, transportación 

y comercialización de toda clase de minerales, de 

metales ferrosos. y “no ferrosos y cantor y demás 

a 

parámetros en el desarróllo minero_-¿n todo el _.7 

O territorio nacional, pudiendo adquirir y enajenar 

e ES 

minas y toda derecho minero dentro fuera del pai” 

¿7 
pa 

Tamhién tendrá por objeto dedicarse a explotar minas, 

canteras y yacimiegtos, arenas, arcillas Oo similares, 
, p” a 7 

minerales ferrosos y na tevfosos, asi como eféctuar 
e 

estudios de Jocalización o trabajos de cateo de los 

” mismos. (O de extracción o purificación de sus 

productos. También tendrá por objeto dedicarse a_ la 
rn 

comercialización, industrialización, exportación e 

importación de todo tipo de metales y minerales, ya



sea en forma de materia prima o en cualquiera dé sus - 

formas nanutactuzdóas y estructura í” por cuenta 

propia o de terceros. La compañia podrá importar, ” 

/ 
comprar o arrendar magi“Anaria liviana y pesada, para 

vehiculos livianos: pesados. 19 Explotación hinera y 

sus derivados. A la instalación de. gasolineras para 
Y . 

la distribución 4 comercialifación de “Gasolina, - 

diesel, gas y demás derivados de petróleo; a la 
A 

Y : o 
instalación de tepficentros para la comerciálización _ 

y distribución de toda clase de llantas, aros y demás 0 os - 
e 

accesorios pare” Sto Y vehííulos; e, 

as 
A de atimentos 

7    
    

  

construcción de pla 

e 

de productos ya an para el hsunmo humanos ánimal o , 

vegetal; a la sstivións paran como comisionista, , 

intermediaria, manda agente y represéntante de o. 

personas naturales Y jupú asi la compraventa, 

permita por cuenta prapia dej/a ciones de compañió 

. . e . i DAA . 
anónimas y de participaciones de cómpañias limitadas; 

  

a ser distribuidor, agente, representante o 

comisionistas de personas naturales o jurídicas. 

nmacionales o extranjeras > actividad tenga 
ud 

relación con este objeto social. Podrá ejercer toda 

actividad industrial, _¿Somercial y de _ Inversión 
a? > 

Do. : ” Lo 
relacionadas con su .Objetivo; para el” cumplimiento 

ye 
e 

de su objeto la compañía.- podrá “Fealizar todos los 

actos y contratos perfítidos por la le; ptas como 

ns 
asociarse con otras compañías constituidas 0 por 

constituirse.- ARTICULO TERCERO: PLAZO Y EXISTENCIA
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LEGAL.- El plazo de duración de la compañía es el de 

«cincuenta años contados a partir de la fecha de 

” . . inscripción del presente contrato en el Registro 

Mercantil. El plazo podrá prorrogarse por decisión 

de la Junta de Accionistas; la compañia podrá 

disolverse antes del plazo señalado en estos 

estatutos, en la forma y condiciones señalados en la 

Ley de Compañias.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO CUARTO: CAPITAL 

0 AUTORIZADO,  —SUSCRITO Y PAGADOD.- El capital 

autorizado de la compañia es de DIEZ MILLONES DE 

(5/.10"000.000,.00), siendo el capital suscrito 

  

: - de «e compañia de CINCO — MILLONES - DE SUCRES 
- MS .. .. “ 4 » . 

(S/.35 000.000), dividido en cinco mil acciones 

ordinarias, hominativas e indivisibles de un mil 

sucres Cada una, habiéndose suscrito la totalidad del 

capital.- ARTICULO QUINTO: NUMERACION Y TITULOS.- 

Las acciones serán numeradas del cero, Cero, cero 

O uno al cinco mil pudiendo un mismo titulo representar 

varias acciones. ARTICULO SEXTO: PROPIEDAD DE 

ACCIONES. - La compañía considerará propietarió de 

las acciones a quien aparezca como tal, en el Libro 

de Acciones y Accionistas; cuando haya varios 

propietarios de una misma acción, nombrarán un 

representante comun y los propietarios responderán 

solidariamente frente a la compañia de las 

obligaciones que se deriven de su condición de 

capital- dARTICULbBpSEPAIMDeraABMENFTOaDE PDAPEFAb1ecEón 

[d
a]



ganancias. beneficios, nombramientos. debiendo ser 

convocadas por el Presidente o el Gerente General, 

mediante aviso que será publicado en uno de los 

Diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañia, y con anticipación de ocho 

días al menos, al día de la reunión.- Las Juntas 

Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier 

tiempo por decisión del PFresidente oO del Gerente 

General o a pedido de accionistas que representen por 

lo menos, el veinticinco por ciento del capital 

social y en los demás casoé señalados en la Ley, 

respecto a la forma de hacer la convocatoria se 

estará a lo dispuesto en este mismo artiículo.- 

ARTICULO DECIMO SEXTO: JUNTAS UNIVERSALES. - La 

Junta General se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar 

dentro del territorio nacional para tratar cualquier 

asunto. siempre que esté presente todo el capital 

social pagado y los accionistas, ya sea personalmente 

o por medio de apoderado con carta poder O poder 

especial, quienes deberán suscribir el Acta 

obligatoriamente, aceptando par unanimidad la 

celebración de la Junta y sus resoluciones.- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: REPRESENTACION: 7 /* A las 

> 
Juntas Generales concurrirán los socios “personalmente 

a —4por medio de representantes, en cuyo Caso la 

representación se contferirá por escrito y con 

carácter especial para cada Junta, ano ser que el 

12 
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representante tenga poder legalmente conferido.- 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: QUORUM.- El quórum ' para 

constitución de la Junta General será el que represente 

por lo menos la mitad del capital pagado de la 

compañia, al tratarse de la primera convocatoria; si 

se tratare de segunda convocatoria habrá guérum con el 

número de accionistas presentes, sabiendo prevenirse 

de esta circunstancia en la correspondiente 

convocatoria.- ARTICULD DECIMO NOVEND: QUORUM 

0 ESPECIAL ..- Para que la Junta General Drdinaria 0 

Extraordinaria pueda acordar validamente la prórroga 

del plazo de duración de la compañia, el aumento 0 

    

  

     
inución de capital, la transformación, fusión, 

ción anticipada, reactivación de la compañía en 

procesa de liquidación y en general, cualquier 

modificación a los estatutos, habrá de concurrir a ella 

la mitad del capital pagado en la primera convocatoria. 

En segunda convocatoria habrá de concurrir la tercera 

O parte del capital pagado. Bastará con el número de 

accionistas presentes en tercera convocatoria.- 

ARTICULO  VIGESIMO: PRESIDENTE Y SECRETARIO. - Las 

Juntas Generales serán presididas por el Presidente de 

la compañia. A falta de Fresidente, será uno 

cualquiera de los accionistas oa quien ellos, en ese 

momento, designen, quien presidirá la junta. Se 

nombrará en la misma reunión un Secretario.- ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERD: MAYODRIA.- Las resoluciones de la 

dunta Ceneral se tomarán por mayoría de votos del 

13



capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria.- 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL .- La Junta General tiene atribuciones para 

decidir todo asunto pertinente a los negocios de la 

compañia, Siempre que no se opongan a la ley y a los 

presentes estatutos. De manera especial, son sus 

atribuciones: a) Designar y remover libremente al 

Presidente y al Gerente General y Tijar sus 

remuneraciones. b) Conocer y aprobar los informes, 

balances y cuentas, inventarios, que presentarán 

enualmente el Presidente, el Gerente General y otro 

funcionario de la compañía.  C(C) Nombrar un Comisario 

Principal y uno suplente. d) Disponer sobre la 

constitución de reservas ¡especiales.- e) Resolver 

sobre el destino que se dará las utilidades anuales. 
4 

f) Sutorizar gravámenés o prendas sobre bienes 

muebles, asi como autorizar gravámenes o enajenaciones 

sobre inmuebles de la compañía.-- a) Acordar los 

aumentos, reducción o Feintegros de capital social.- 

h) Frorrogar a restringir el plszo de duración de la 

compañia. i) Reformar e interpretar los presentes 

estatutos.- 3) Disponer que se establezcan acciones 

contra los administradores en Caso de ser estas 

necesarias.- k) Autorizar al Fresidente y al Gerente 

General el otorgamiento de poderes generales.- 1) 

Nombrar  Jiquidadores cuendo llegue el caso de 

hacerle. 11) Resolver toda controversia que por 

14 
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dercacha prapio de corresponde en su cadidad de órgano 

- supremo gubernativo de la compañiajz ys m) Cumplir en 

  

a aquellas atribuciones que por esto 

o. por mandato de la ley, le. estuvieren 
É 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: ACTAS DE 

  

Las actaz de las sesiones de Junta  —'hbeneral 

podrán aprobarse en la misma reunión Y serán firmadas 

  

cidente 2 el Secretaria; dichas actas serán 

  

A mMáduuina: en horas móviles faliadas con 

O numeración sucesiva y continua y rubricadas Lina par 

una por el Secretario.“ ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DEL 

PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES.- El. Fresidente será 

  

    

     

ambirada por la Junta Ceneral, podrá ser 0 No. 5er 

> sta de la compañia; durará cinco años en su 

: cardo y Padrá ser indefinidamente reelegido en caso que 

termine. el niazo para el cual fue elegida, Se 

prorrogarán sus funciones hasta QUe sea legalmente 

reemplaredo 0 reelegido, manteniendo  1¿ncólune SUS 

atiiiuica on Son sus atritunciones: a) Convocar Y 

  

presidir las reuniones de la hnta General. b) 

SLUES CHILI, coanduntamente can el Gerente General, loa 

titulos de las acciones. 2) Legalizar con su firma, 

cab quntamente con la del Secretario, las actas de las 

Juntas generales. d), presentar anualmente a la junta 

Go cuanto ésta lo solicite, un informe de las 

antividades y situación de Ja compañia. e) Reemplazar, 

Étbnoo perder sy calidad de  Fresidente, alo Grrente 

eeneral a falta temporal, ao permanente, hasta que se 

4
d



designe Gerente General; f) Ejercer las demás 

atribuciones y cumplir los deberes asignados a él en 

los estatutos sociales, asi como cumplir las 

obligaciones señaladas para los administradores de la 

Ley de Compañias.- ARTICULO  VIGESIMO QUINTO: DEL 

GERENTE GENERAL. ATRIBUCIONES Y DEBERES.- El Gerente 

General es la autoridad ejecutiva de la compañías será 

elegido por la Junta General para un periodo de cinco 

años, pudiendo ser indefinidamente reelegido y podra 

ser (ono socio de la compañía, en caso que termine el 

período para el que fue elegido se prorrogarán sus 

funciones hasta que sea legalmente reemplazado o 

reelegido, manteniendo todas sus atribuciones. Son sus 

atribuciones y deberes: a) Ejercer la representación 

nn SUE 

legal de la compañia, tanto Iutisiak— como 

extrajudicial, con amplias atribuciones dentro el marco 

legal y estatutario.- b) Administrar los negocios de 

la compañíia.- c) nifesar sus fondos, abrir y 

lv 
mantener cuentas corrieftes, efectuar  —operaciones 

bancarias de toda clase, recibir, comprar. vender. 

realizar en fin cualquier operación, acto o contrato. 

d) Corvocar a reuniones de Junta General de 

Accionistas.” e) Suscribir conjuntamente con el 

Presidente, los títulos de las acciones.- f) 

Fresentar conjuntamente con su informe el balance anual 

de pérdidas y ganancias, la proforma de distribución de 

utilidades 0 dividendos e ¿intormar sobre la marcha 

económica de la compañia.- a) Cuidar bajo su 

le 
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-NOTARIO TRIGESIMO . ÓN 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

responsabilidad que se lleven adecuadamente los libros 

de contabilidad, asi como los demás libros exigidos 

por la Ley. h) Fresentar proyectos de Reglamentación 

de los presentes estatutos para aprobación de la Junta 

Generali e, i) Ejercer las demás atribuciones y 

cumplir los deberes que le corresponden en razón de sus 

funciones, conforme 2 estos estatutos, a las 

resoluciones de Junta beneral y a las disposiciones de 

la Ley de  Compañias.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO: 

PRORROGA DE FUNCIONES.- :En el evento de concluir el 

periodo pera lo cual fueron elegidos los representantes 

zionarios de la compañía, continuarán en el cargo 

con todas las atribuciones y deberes hasta que la Junta 

General nombre a los reemplazantes, Salvo los casos de 

destitución previstos en la Ley.- ARTICULO  VIGESIMO 

SEPTIMO: AUTORIZACION DE NOMBRAMIENTOS. — Los 

nombramientos de los funcionarios que corresponda hacer 

a la Junta General, los extenderá el Secretario de la 

Junta correspondiente.- ARTICULO VIGESIMO  OCTAVD: 

DEL COMISARIO.- La Junta General nombrará un Comisario 

Frincipal Y una Suplente, con las fuciones 

establecidas en la Ley de Compañías durarán un año en 

sus funciones, pudiendo ser indefinidamente 

reelegidos; su Obligación principal será la de 

presentar a la Junta General Ordinarias un informe 

«e 
sobre el estado económico y financiero de la compañía.- 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO: DISOLUCION DE LA COMPAÑIA.- 

La compañia se disolverá entes del tiempo previsto en 

17



esto= estatutos cuando la Junta General de Accionistas 

asi lo decida, en caso de perdida del cincuenta por 

ciento o más del capital social y la totalidad de las 

reservas; o por fusión y en los demás casos 

establecidos en la Ley.- En caso de disolución 

anticipada la junta general nombrará un liquidador con 

las facultades que concede la ley.- CAPITULO CUARTO. 

DISPOSICIONES GENERALES. -— ARTICULO TRIGESIMO: 

EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico de la 

compañía será el del año  calendario.- ARTICULO 

TRIGESIMO PRIMERO: RESERVA LEGAL.- Se asignará por lo 

menos, un diez por ciento de las utilidades líquidas 

de cada ejercicio económico para la constitución del 

fondo de reserva legal hasta que éste alcance por lo 

menos, el cincuenta por ciento del capital social.- 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: RESERVA ESPECIAL.-— Si 

acaso la compañia desea establecer una reserva 

especial, ésta deberá ser aprobada en Junta General, 

pudiendo el Gerente General, a pedido de la Junta, 

reglamentar todo lo referente a esta reserva. 

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: SUJECION A LA LEY.-— En 

todo lo «cue no estuviere en los estatutos, se 

aplicarán ¡as disposiciones de la Ley de Compañías, Y 

otras en lo que fuere pertinente.- ARTICULO TRIGESIMO 

CUARTOs —JI:NUALDAD DE  DERECHOS.-— Ninguno de los socios 

fundadores se reserva derecho personal alguno, premio, 

corretaje (0 beneficio especial.- CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES. — Loeé accionistas fundadores de la 
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CERTIFICADO 

Cortificamos que hemos rucibido los-siguientes «portes, en numerario para depositar 
ca Cuenta intepracion dé Capital de la Compañia” ARROSOL 3A. 

    

   

e Ni 

ACCIONISTA VALOR AOPORTADO 

0 XAVIER VIIXO MEDINA SLANCAS £/. 638000.00 
4 

JACINTO ESTEBAN MEDINA FUENTES / 

  

TOTAL /” “81. 1.280.000.00      
      

n= 

n consecuencia el total de la aportación es de UN MILLON BOSCIENTOS 
CINCUENTA MAL, 00/100 SUCRES, suma que sera devu 

* coxepapia a dos adrainisira jeren sido designados por esta, despues que 
ique que la antes meclonada compania se    

      

   

de estos ocmnentos, 
£ - 

Guajaquil. Diciembre 2 de 1998 

   

  

E DL SUS :0L1A SUPÑERENTE DE CARTERA
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«* A 

ss“ 

.. A 

compañia " ARROSOL S.A.", hacen las siguientes 

declaraciones: UNO.- CAPITAL SUSCRITO: El capital de 

” la compañía se encuentra suscrito y pagado de la A 

     

siguiente manera: El señor XAVIER FELIX MEDINA BLANCAS, - 

ha suscrito dos mil quinientas acciones de un mil 

sucres cada una, Y ha paoado el veinticinco por ciento 

de cada una, esto es la cantidad de SEISCIENTOS 

VEINTICINCO MIL SUCRES¿ y. el señor Abogada * JACINTO ' 

ESTEBAN MEDINA FUENTES, ha suscrito dos mil quinientas 

xr” ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

na” y paga el veinticinco por ciento, esto es la 

cantidad de SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL  SUCRES>s tal 

como consta en el Certificado de Integración de 

Capital otorgado por el Banco del Azuay. El saldo lo 

pagarán en el plazo de un año, contado a partir de la 

inscripción de este instrumento en el Registro 

Mercantil.- DOS.- AUTORIZACION.- . Queda expresamente 

facultado el Abogado Giovanni Aycart Carrasco, para que 

2 nome y en representación de los fundadores de la 

compañía "ARROSOL S.A.", realice todos los trámites 

necesarios hesta Ja legalización de este contrato.” 

CLAUSULA FINAL.- Agregue usted, señor Notario. las 

demás cláusulas de estilo para la validez y firmeza 

de esta escritura.- Abogado Giovanni Aycart Carrasco. 

Registro número ocho mil novecientos sesenta y tres.- 

HASTA AanuL LA. MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A '—ESCRITURA 

PUBLICA Y EN CUYa TEXTO SE RATIFICAN LOs 

OTORGANTES . — Dueda agregado el certificado de 

15



Integración de Capital.- Leida esta escritura de 

principio a Tin a los comparecientes y en alta voz, por 

mi el Notario, dichos comparecientes la aprueban en 

todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en 

unidad dé acto, de todo lo cual doy fe, de todo lo cual 

doy te.-| 

  

XAVIER FELIX MEDINA ELANCAS 4” 

CEDULA DE CIUDADANIA No: 09019835721 

CERTIFICADO DE VOTACION No.: 

   
    CEDULA DE CIUDADANIA No.: 0906947233/ 

CERTIFICADO DE VOTACION No. : ” 

20



Dr. 

PIERO 6, AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TRIGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

07
 

. 3e otorgo en esta Notaria. en Ye de ello confiero 

, esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA CUMPAÑIA  "ARROSOL 5.A.”. que 

sello y firmo en la ciudad de Guayaquil. en la 

misma fecha de su otórgamiento.- F———=;    

a AER TO ca Ta oa a PECMA a MA LALA 

Ma Ra Bda PE A RA Ls CAMPANA 

ba 3 no. -. .tr 4 PS ye 

SS CE AREA E AS 

ALL. MA aa e da po IA AL PMA GO M0) 

Bar APR rd a YE ACE ca docs RAR A TA 

A A AS 

9 PAC CO NA 15 

IS AS ES E IS MES 

== 
Dr. Piczo Aycart y, . .. 

NOTAR yo 2) 
+ CANTO yy Ou 

a +4 . 

. 
j 

CFETIPICO Quest En eumpliniente de lo ordenado en la Resolución Nino?



so 00-2-3-1-0000337, dictada el 2 de Febrero de 1.000, por el Inten- 

dente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, queda inecrita esta escrí- 

Nercantil Supiento.-          
  

— E 
publicado en el Registro Oficial Ne € 

yaquil, custro de Febrero de mil * 

trador Mertantil Supiento.- 

dd Libro “óleo del Guayas, corros- 

ARROSOL S.d. Guayaquil, cuatro de 

i muevo.-El Uegistrador Mercantil - 

 



0 

8 

OFICIO No, 50.56.2001, 1009060 

Señor Gerente 
BANCO DEL AZUAY 
Ciudad 

Señor Gerente; 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañia ARROSOL S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores 
depositados en fa “Cuenta de Integración de Capital” de esa 
compañia, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

A 
Ab. Miguel Martinez Dávalos 
Secretario General de la Intendencia 

de Compañias de Guayaquil 

MMD/jch 
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